
 

Bogotá D.C., trece (13) de abril de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ref: Proceso No. 110013103048202100057 00 
 

Visto el informe secretarial y en atención a la petición que antecede 
relacionada a corregir el auto admisorio, el Despacho DISPONE: 
 
1. CORREGIR el auto de mandamiento de pago fechado 1º de marzo de 

2021, en el sentido de indicar que el nombre correcto de una de las 
demandadas es C.I. PROCESOS INDUSTRIALES MARINOS S.A.S. y no 
como erróneamente se indico allí.  
 

2. Procédase con la correspondiente notificación incluyendo el presente 
auto, conforme a las previsiones legales. 

 
NOTIFÍQUESE,  

El Juez, 

  
SAÚL PACHÓN JIMÉNEZ 

 
 

Firmado Por: 
 

SAUL  PACHON   JIMENEZ  
JUEZ  

JUZGADO 048 DE CIRCUITO CIVIL DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-
SANTAFE DE BOGOTA D.C.,        
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Bogotá D.C., trece (13) de abril de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ref: Proceso No. 110013103048202100014 00 
 

Subsanada la demanda y en virtud a que la misma cumple con las 
previsiones de los arts. 82, 83, 84 y 375 del C.G.P., en concordancia con lo 
dispuesto en el Decreto 806 de 2020; el Despacho DISPONE: 

 
1. ADMITIR la presente demanda declarativa de pertenencia por la vía 

de prescripción extraordinaria adquisitiva de dominio de bien inmueble 
formulada por Hermencia Mayorga Clavijo contra Asociación 
Nazarena De Vivienda - ASONAVI y Personas Indeterminadas. 

 
2. TRAMITAR el presente asunto como un proceso verbal de mayor 

cuantía (Título II, Capítulo II, Art. 375 del C.G.P.). 
 

3. CORRER traslado de la demanda a las personas aquí demandadas 
por el término de veinte (20) días, para que ejerza su derecho de 
defensa.  

 
4. ORDENAR al demandante que proceda con las notificaciones legales 

[art. 291 y 292 C.G.P.] a la demandada, respecto de la existencia del 
presente asunto; para lo cual deberá implementar lo reglado en el 
Decreto 806 de 2020, en cuanto al acápite de notificaciones. 
 

5. ORDENAR el emplazamiento de las Personas Indeterminadas, en 
la forma prevista en el art. 10 del Decreto 806/20, esto es, a través del 
Registro Nacional de Personas Emplazadas, sin necesidad de 
publicación en un medio escrito; para lo cual, secretaría por con la 
correspondiente inscripción para lo cual deberá tener en cuenta los 
parámetros establecidos por el Consejo Superior de la Judicatura en 
el Acuerdo PSAA14-10118 del año 2014. 
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6. ORDENAR a la demandante que procede con la instalación del aviso 
o “valla” en un lugar visible de la entrada al inmueble, publicación que 
deberá cumplir con las exigencias del numeral 7º del art. 375 ibídem; 
posterior a ello, la actora deberá aportar en medio magnético las 
fotografías de la instalación de los avisos, para que secretaría 
proceda con la inscripción de tales documentos en el Registro 
Nacional de Procesos de Pertenencia del Consejo Superior de la 
Judicatura. 
 

7. ORDENAR a secretaría que proceda a informar la existencia de este 
proceso a la Superintendencia de Notariado y Registro, a la Agencia 
Nacional de Tierras, a la Unidad Administrativa Especial de Atención 
y Reparación Integral a Víctimas y al Instituto Geográfico Agustín 
Codazzi (IGAC) para que, si lo consideran pertinente, hagan las 
manifestaciones a que hubiere lugar en el ámbito de sus funciones; 
ofíciese. 

 
8. ORDENAR la inscripción de la presente demanda en el 

correspondiente folio de matrícula inmobiliaria 50S-40308459; 
ofíciese. 
 

9. RECONOCER personería adjetiva al doctor Luis Eduardo Mayorga 
Pinto para actuar como mandatario judicial de la demandante en los 
términos y facultades del poder conferido.  

 
NOTIFÍQUESE,  

El Juez, 

 
SAÚL PACHÓN JIMÉNEZ 
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Bogotá D.C., trece (13) de abril de dos mil veintiuno (2021) 

 
Ref: Proceso No. 110013103048202100015 00 

 
Subsanada la demanda y, en atención a que cumple con las previsiones de los arts. 
82,83,84 y 368 del C.G.P., y las disposiciones consagradas en el Decreto 806 de 2020, 
el Despacho DISPONE: 
 
1. ADMITIR la presente demanda verbal instaurada por Juan Carlos Díaz Barraza 

contra Martha Liliana Arena Díaz. 
 

2. TRAMITAR el presente asunto como un proceso declarativo verbal (Título II, 
Capitulo I, Art. 368 del C.G.P.). 

 
3. CORRER traslado de la demanda a la parte convocada por el término de veinte 

(20) días, para que ejerza su derecho de defensa. 
 
4. ORDENAR la notificación a la convocada a juicio en la forma prevista en el art. 291 

y ss del Estatuto Procesal Civil. 
 

Para cumplimiento de lo anterior, la notificación del presente asunto se debe realizar 
bajo los parámetros del Decreto 806 de 2020, esto es, la notificación personal se 
realizará con el envío del auto admisorio y demás anexos, a las convocadas 
a juicio a su correo electrónico. 

 
5. Previo a declarar la medida cautelar, se debe prestar caución por el valor del 20% 

de la suma de las pretensiones. 
 

6. RECONOCER personería adjetiva al doctor Carlos Fernando Garzón Macías para 
actuar dentro de las presentes diligencias como mandatario judicial del demandante 
en los términos del poder conferido.  

 
NOTIFÍQUESE,  

El Juez, 

SAÚL PACHÓN JIMÉNEZ 
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Bogotá D.C., trece (13) de abril de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ref: Proceso No. 110013103048202100021 00 
 

Visto el informe secretarial y en atención a que la parte demandante dentro 
del término concedido no subsanó la demanda en la forma solicitada en el 
auto inadmisorio de fecha 23 de febrero del año en curso, esto es, adecuar 
las pretensiones en la forma del acta de conciliación base de ejecución, se 
impone rechazar la misma conforme lo dispone el art. 90 del Código General 
del Proceso; así las cosas, el Despacho DISPONE: 
 

 Rechazar la presente demanda conforme a lo expuesto 
antecedentemente. 
 

 Ordenar a secretaría que proceda con el archivo definitivo de las presentes 
diligencias, previa las constancias de ley en el respectivo Sistema de 
Gestión Judicial. 

 

 Ordenar a secretaría que proceda a realizar el correspondiente formato de 
compensación, por si el demandante lo requiere para presentar 
nuevamente la demanda. 

 
NOTIFÍQUESE,  

El Juez,    

 
SAÚL PACHÓN JIMÉNEZ 
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Bogotá D.C., trece (13) de abril de dos mil veintiuno (2021) 

 
Ref: Proceso No. 110013103048202100032 00 

 
Subsanada la demanda y, en atención a que cumple con las previsiones de los arts. 
82,83,84 y 368 del C.G.P., y las disposiciones consagradas en el Decreto 806 de 2020, 
el Despacho DISPONE: 
 
1. ADMITIR la presente demanda verbal – Reivindicatorio - instaurada por María 

Luisa Mejía Ruiz contra Yuly Marcela Peña y José Antonio Montealegre 
Hernández. 
 

2. TRAMITAR el presente asunto como un proceso declarativo verbal (Título II, 
Capitulo I, Art. 368 del C.G.P.). 

 
3. CORRER traslado de la demanda a la parte convocada por el término de veinte 

(20) días, para que ejerza su derecho de defensa. 
 
4. ORDENAR la notificación a la convocada a juicio en la forma prevista en el art. 291 

y ss del Estatuto Procesal Civil. 
 

Para cumplimiento de lo anterior, la notificación del presente asunto se debe realizar 
bajo los parámetros del Decreto 806 de 2020, esto es, la notificación personal se 
realizará con el envío del auto admisorio y demás anexos, a las convocadas 
a juicio a su correo electrónico. 

 
5. Ordenar la inscripción de la presente demanda en el folio de matrícula inmobiliaria 

No. 50S-40094254; ofíciese. 
 

6. RECONOCER personería adjetiva al doctor Edgar Soacha Forero para actuar 
dentro de las presentes diligencias como mandatario judicial del demandante en los 
términos del poder conferido.  

 
NOTIFÍQUESE,  

El Juez, 

    
 

SAÚL PACHÓN JIMÉNEZ 
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Bogotá D.C., trece (13) de abril de dos mil veintiuno (2021) 

 
Ref: Proceso No. 110013103048202100042 00 

 
Subsanada la demanda y, en atención a que cumple con las previsiones de los arts. 
82,83,84 y 368 del C.G.P., y las disposiciones consagradas en el Decreto 806 de 2020, 
el Despacho DISPONE: 
 
1. ADMITIR la presente demanda verbal – simulación relativa - instaurada por Víctor 

Julio Celis Montejo contra Pedro Hernán Vigüez Guzmán, Nacional de 
Acabados Tintorería y Estampación S.A. – NATESA-, Sinteplas S.A.S. y 
Sintexa S.A.S. 
 

2. TRAMITAR el presente asunto como un proceso declarativo verbal (Título II, 
Capitulo I, Art. 368 del C.G.P.). 

 
3. CORRER traslado de la demanda a la parte convocada por el término de veinte 

(20) días, para que ejerza su derecho de defensa. 
 
4. ORDENAR la notificación a la convocada a juicio en la forma prevista en el art. 291 

y ss del Estatuto Procesal Civil. 
 

Para cumplimiento de lo anterior, la notificación del presente asunto se debe realizar 
bajo los parámetros del Decreto 806 de 2020, esto es, la notificación personal se 
realizará con el envío del auto admisorio y demás anexos, a las convocadas 
a juicio a su correo electrónico. 

 
5. RECONOCER personería adjetiva al doctor José Gonzalo Moreno Montejo para 

actuar dentro de las presentes diligencias como mandatario judicial del demandante 
en los términos del poder conferido.  

 
NOTIFÍQUESE,  

El Juez, 

SAÚL PACHÓN JIMÉNEZ 
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Bogotá D.C., trece (13) de abril de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ref: Proceso No. 110013103048202100043 00 
 

Visto el informe secretarial y en atención a que la demandante dentro del 
término concedido no subsanó la demanda, se impone rechazar la misma 
conforme lo dispone el art. 90 del Código General del Proceso; así las cosas, 
el Despacho DISPONE: 
 

 Rechazar la presente demanda conforme a lo expuesto 
antecedentemente. 
 

 Ordenar a secretaría que proceda con el archivo definitivo de las presentes 
diligencias, previa las constancias de ley en el respectivo Sistema de 
Gestión Judicial. 

 

 Ordenar a secretaría que proceda a realizar el correspondiente formato de 
compensación, por si el demandante lo requiere para presentar 
nuevamente la demanda. 

 
NOTIFÍQUESE,  

El Juez, 

 
 

SAÚL PACHÓN JIMÉNEZ 
 
 

Firmado Por: 
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Bogotá D.C., trece (13) de abril de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ref: Proceso No. 110013103048202100048 00 
 

Subsanada la demanda y, en atención a que cumple con las previsiones de 
los arts. 82,83,84 y 368 del C.G.P., y las disposiciones consagradas en el 
Decreto 806 de 2020, el Despacho DISPONE: 
 
1. ADMITIR la presente demanda verbal – nulidad absoluta- instaurada por 

OCEAN ENERGY S.A.S. contra INVERSIONES JUNAD S.A.S. 
 

2. TRAMITAR el presente asunto como un proceso declarativo verbal 
(Título II, Capitulo I, Art. 368 del C.G.P.). 

 
3. CORRER traslado de la demanda a la parte convocada por el término de 

veinte (20) días, para que ejerza su derecho de defensa. 
 
4. ORDENAR la notificación a la convocada a juicio en la forma prevista en 

el art. 291 y ss del Estatuto Procesal Civil. 
 

Para cumplimiento de lo anterior, la notificación del presente asunto se 
debe realizar bajo los parámetros del Decreto 806 de 2020, esto es, la 
notificación personal se realizará con el envío del auto admisorio y 
demás anexos, a las convocadas a juicio a su correo electrónico. 

 
5. RECONOCER personería adjetiva al doctor Germán A. Garzón Monzón 

para actuar dentro de las presentes diligencias como mandatario judicial 
del demandante en los términos del poder conferido.  

 
NOTIFÍQUESE,  

El Juez, 

 
SAÚL PACHÓN JIMÉNEZ 
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Bogotá D.C., trece (13) de abril de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ref: Proceso No. 110013103048202100052 00 
 

Subsanada la demanda y, en atención a que cumple con las previsiones de 
los arts. 82,83,84 y 368 del C.G.P., y las disposiciones consagradas en el 
Decreto 806 de 2020, el Despacho DISPONE: 
 
1. ADMITIR la presente demanda verbal –responsabilidad civil 

extracontractual- instaurada por José Teobaldo Zapata Colorado, 
Rosa Cecilia Alfonso De Zapata, Alex Zandalio Zapata Alfonso, Luz 
Ángela Zapata Alfonso, Andrés Teobaldo Zapara Alfonso contra 
María José Aguilera Moreno, Signos Arquitectura S.A.S., Banco 
Finandina S.A., Mapfre Seguros Generales De Colombia S.A. 
 

2. TRAMITAR el presente asunto como un proceso declarativo verbal 
(Título II, Capitulo I, Art. 368 del C.G.P.). 

 
3. CORRER traslado de la demanda a la parte convocada por el término de 

veinte (20) días, para que ejerza su derecho de defensa. 
 
4. ORDENAR la notificación a la convocada a juicio en la forma prevista en 

el art. 291 y ss del Estatuto Procesal Civil. 
 

Para cumplimiento de lo anterior, la notificación del presente asunto se 
debe realizar bajo los parámetros del Decreto 806 de 2020, esto es, la 
notificación personal se realizará con el envío del auto admisorio y 
demás anexos, a las convocadas a juicio a su correo electrónico. 

 
5. CONCEDER a los demandantes AMPARO DE POBREZA, por emerger 

los requisitos previstos en el art. 151 y ss del Código General del 
Proceso. 
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6. DECRETAR la inscripción de la demanda en la razón social de los 
establecimientos de comercios Signos Arquitectura S.A.S., Banco 
Finandina S.A. y Mapfre Seguros Generales De Colombia S.A. Ofíciese. 
 

7. RECONOCER personería adjetiva al doctor Jorge Adolfo Ottavo Hurtado 
para actuar dentro de las presentes diligencias como mandatario judicial 
de los demandantes en los términos del poder conferido.  

 
NOTIFÍQUESE,  

El Juez, 

 
 
   

SAÚL PACHÓN JIMÉNEZ 
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Bogotá D.C., trece (13) de abril de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ref: Proceso No. 110013103048202100054 00 
 

Visto el informe secretarial y en atención a que la demandante dentro del 
término concedido no subsanó la demanda, se impone rechazar la misma 
conforme lo dispone el art. 90 del Código General del Proceso; así las cosas, 
el Despacho DISPONE: 
 

 Rechazar la presente demanda conforme a lo expuesto 
antecedentemente. 
 

 Ordenar a secretaría que proceda con el archivo definitivo de las presentes 
diligencias, previa las constancias de ley en el respectivo Sistema de 
Gestión Judicial. 

 

 Ordenar a secretaría que proceda a realizar el correspondiente formato de 
compensación, por si el demandante lo requiere para presentar 
nuevamente la demanda. 

 
NOTIFÍQUESE,  

El Juez, 

 
 

 
SAÚL PACHÓN JIMÉNEZ 
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Bogotá D.C., trece (13) de abril de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ref: Proceso No. 110013103048202100055 00 
 

Subsanada la demanda y, en atención a que cumple con las previsiones de 
los arts. 82,83,84 y 368 del C.G.P., y las disposiciones consagradas en el 
Decreto 806 de 2020, el Despacho DISPONE: 
 
1. ADMITIR la presente demanda verbal – responsabilidad civil contractual- 

instaurada por NANCY PAÉZ BRAVO contra TENS ART S.A.S. 
 

2. TRAMITAR el presente asunto como un proceso declarativo verbal 
(Título II, Capitulo I, Art. 368 del C.G.P.). 

 
3. CORRER traslado de la demanda a la parte convocada por el término de 

veinte (20) días, para que ejerza su derecho de defensa. 
 
4. ORDENAR la notificación a la convocada a juicio en la forma prevista en 

el art. 291 y ss del Estatuto Procesal Civil. 
 

Para cumplimiento de lo anterior, la notificación del presente asunto se 
debe realizar bajo los parámetros del Decreto 806 de 2020, esto es, la 
notificación personal se realizará con el envío del auto admisorio y 
demás anexos, a las convocadas a juicio a su correo electrónico. 

 
5. RECONOCER personería adjetiva al doctor Carlos Enrique Robledo 

Solano para actuar dentro de las presentes diligencias como mandatario 
judicial de la demandante en los términos del poder conferido.  

 
NOTIFÍQUESE,  

El Juez, 

 
SAÚL PACHÓN JIMÉNEZ 
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Bogotá D.C., trece (13) de abril de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ref: Proceso No. 110013103048202100056 00 
 

Visto el informe secretarial y en atención a que la demandante dentro del 
término concedido no subsanó la demanda, se impone rechazar la misma 
conforme lo dispone el art. 90 del Código General del Proceso; así las cosas, 
el Despacho DISPONE: 
 

 Rechazar la presente demanda conforme a lo expuesto 
antecedentemente. 
 

 Ordenar a secretaría que proceda con el archivo definitivo de las presentes 
diligencias, previa las constancias de ley en el respectivo Sistema de 
Gestión Judicial. 

 

 Ordenar a secretaría que proceda a realizar el correspondiente formato de 
compensación, por si el demandante lo requiere para presentar 
nuevamente la demanda. 

 
NOTIFÍQUESE,  

El Juez, 

 
 

 
SAÚL PACHÓN JIMÉNEZ 
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Bogotá D.C., trece (13) de abril de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ref: Proceso No. 110013103048202100070 00 
 

Subsanada la demanda y, en atención a que cumple con las previsiones de 
los arts. 82,83,84 y 368 del C.G.P., y las disposiciones consagradas en el 
Decreto 806 de 2020, el Despacho DISPONE: 
 
1. ADMITIR la presente demanda verbal instaurada por LOGISTICA 

AMBIENTAL INTEGRAL S.A.S. contra PRINTER COLOMBIANA 
S.A.S. y CASA EDITORIAL EL TIEMPO. 
 

2. TRAMITAR el presente asunto como un proceso declarativo verbal 
(Título II, Capitulo I, Art. 368 del C.G.P.). 

 
3. CORRER traslado de la demanda a la parte convocada por el término de 

veinte (20) días, para que ejerza su derecho de defensa. 
 
4. ORDENAR la notificación a la convocada a juicio en la forma prevista en 

el art. 291 y ss del Estatuto Procesal Civil. 
 

Para cumplimiento de lo anterior, la notificación del presente asunto se 
debe realizar bajo los parámetros del Decreto 806 de 2020, esto es, la 
notificación personal se realizará con el envío del auto admisorio y 
demás anexos, a las convocadas a juicio a su correo electrónico. 

 
5. RECONOCER personería adjetiva al doctor Juan Fernando Galindo 

Marquéz para actuar dentro de las presentes diligencias como 
mandatario judicial del demandante en los términos del poder conferido.  

 
NOTIFÍQUESE,  

El Juez, 

 
SAÚL PACHÓN JIMÉNEZ 
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Bogotá D.C., trece (13) de abril de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ref: Proceso No. 110013103048202100074 00 
 

Visto el informe secretarial y en atención a que la demandante dentro del 
término concedido no subsanó la demanda, se impone rechazar la misma 
conforme lo dispone el art. 90 del Código General del Proceso; así las cosas, 
el Despacho DISPONE: 
 

 Rechazar la presente demanda conforme a lo expuesto 
antecedentemente. 
 

 Ordenar a secretaría que proceda con el archivo definitivo de las presentes 
diligencias, previa las constancias de ley en el respectivo Sistema de 
Gestión Judicial. 

 

 Ordenar a secretaría que proceda a realizar el correspondiente formato de 
compensación, por si el demandante lo requiere para presentar 
nuevamente la demanda. 

 
NOTIFÍQUESE,  

El Juez, 

 
 
 

SAÚL PACHÓN JIMÉNEZ 
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Bogotá D.C., trece (13) de abril de dos mil veintiuno (2021) 

 
Ref: Proceso No. 110013103048202100010 00 

 
Subsanada la demanda y al constatar que la misma cumple con las exigencias de los 
arts. 82, 87, 422 y 430 del C.G.P.; así como las previsiones del Decreto 806 de 2020; 
razón por la cual el Despacho DISPONE: 

 
Librar mandamiento de pago por la vía EJECUTIVA DE MAYOR CUANTÍA a favor de 
ITAÚ CORPBANCA COLOMBIA S.A.  y en contra de ACCIÓN SOCIEDAD 
FIDUCIARIA S.A. en su calidad de vocera del FIDEICOMISO PARQUEO SORIANO 
– DAVINCI SANTA MARTA FA 2422;  IDEC Y CIA S.A.S., LUZ MARINA ECHEVERRI 
JURADO y ALEJANDRO DÍAZ HERNÁNDEZ, por las siguientes sumas de dinero: 

 
1. Por la suma de $15.648.000.000,oo M/cte., por concepto del capital insoluto 

incorporado en el pagaré No. 516141 base de ejecución, junto con los intereses 
moratorios generados a partir de la fecha de presentación de la demanda 
[14/101/2021] y hasta que se verifique el pago total de la deuda; los cuales se 
liquidarán a la tasa máxima permitida por la Superintendencia Financiera de 
Colombia, en cada período. 
 

2. Por la suma de $883.216.000,oo M/cte., por concepto de intereses remuneratorios 
pactados en el pagaré base de ejecución. 

 
3. Por la suma de $516.798.434,71 M/cte., por concepto de otros conceptos, 

estipulados en el instrumentos base de recaudo. 
 
4. Respecto de la condena de costas, se proveerá en su momento procesal pertinente. 
 
5. Notificar a los demandados el presente proveído, conforme las previsiones del art. 

291 y siguientes del Código General del Proceso, entregándosele copia del 
mandamiento de pago en físico al sitio suministrado para efectos de notificación y/o 
a la dirección electrónica [art.8º, Decreto 806 de 2020], sin necesidad del envío de 
previa citación o aviso físico o virtual; sin embargo, se le deberá remtiir copia de la 
demanda y sus anexos. Asimismo, se les debe advertir que disponen del término de 
cinco (5) días para que cancelen la obligación [art. 431 ibídem] y diez (10) días para 
ejercer su derecho de defensa [art. 442 ejúsdem]. 
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6. Advertir a los convocados a juicio, que en el caso de que se surta la notificación vía 
email, la notificación persona se entenderá realizada una vez transcurridos dos (2) 
días hábiles siguientes al envío del mensaje y el término para cancelar la obligación 
y/o contestar la demanda, les empezará a correr a partir del día siguiente al de la 
notificación (inc. 3º, art. 8º, Decreto 806/20). 

 
7. Oficiar a la DIAN la existencia del presente asunto para que se pronuncie en los que 

estime pertinente [art. 630 del Estatuto Tributario]; ofíciese. 
 

8. Reconocer personería adjetiva al doctor Alejandro Revollo Rueda para actuar dentro 
de las presentes diligencias como mandataria judicial de la ejecutante en los términos 
del poder otorgado. 

 

NOTIFÍQUESE (2),  

El Juez, 

 
SAÚL PACHÓN JIMÉNEZ 
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Bogotá D.C., trece (13) de abril de dos mil veintiuno (2021) 

 
Ref: Proceso No. 11001310304820210002500 

 
Subsanada la demanda y al constatar que la misma cumple con las exigencias de los 
arts. 82, 87, 422 y 430 del C.G.P.; así como las previsiones del Decreto 806 de 2020; 
razón por la cual el Despacho DISPONE: 

 
Librar mandamiento de pago por la vía EJECUTIVA SINGULAR DE MAYOR CUANTÍA 
a favor de MANUELA SUÁREZ HERNÁNDEZ y SOCIEDAD SERVICIOS 
DISTRIBUCIONES RGS S.S.A.  y en contra de REMY IPS S.A.S., por las siguientes 
sumas de dinero: 

 
1. Ejecución a favor de Manuela Suárez Hernández y en contra de Remy IPS S.A.S: 

 
1.1. Por la suma de $30.000.000,oo M/cte., por concepto de capital adeudado del 

cheque No. MM187072, base de ejecución junto con los intereses moratorios 
generados a partir del día siguiente en que se hizo exigible la obligación [16/05/2020] 
y hasta que se verifique el pago total de la deuda; los cuales se liquidarán a la tasa 
máxima permitida por la Superintendencia Financiera de Colombia, en cada período. 
 

1.2. Por la suma de $70.000.000,oo M/cte., por concepto de capital adeudado del 
cheque No. MM187074, base de ejecución junto con los intereses moratorios 
generados a partir del día siguiente en que se hizo exigible la obligación [16/06/2020] 
y hasta que se verifique el pago total de la deuda; los cuales se liquidarán a la tasa 
máxima permitida por la Superintendencia Financiera de Colombia, en cada período. 

 
2. NEGAR la ejecución respecto de la sanción del 20% del importe de los cheques base 

de ejecución, por cuanto que los instrumentos no fueron presentados dentro del 
término dentro de los quince días a partir de su fecha [arts. 718, 719 y 731 C. Co].  

 
3. Ejecución a favor de Sociedad Servicios Distribuciones RGS S.A.S. y en contra 

de Remy IPS S.A.S: 
 

3.1. Por la suma de $78.000.000,oo M/cte., por concepto de capital adeudado del 
cheque No. MM187079, base de ejecución junto con los intereses moratorios 
generados a partir del día siguiente en que se hizo exigible la obligación [16/06/2020] 
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y hasta que se verifique el pago total de la deuda; los cuales se liquidarán a la tasa 
máxima permitida por la Superintendencia Financiera de Colombia, en cada período. 
 

3.2. NEGAR la ejecución respecto de la sanción del 20% del importe del cheque  No. 
MM187079 base de ejecución, por cuanto que el instrumento no fue presentado 
dentro del término dentro de los quince días a partir de su fecha [arts. 718, 719 y 731 
C. Co].  

 
4. Respecto de la condena de costas, se proveerá en su momento procesal pertinente. 
 
5. Notificar a los demandados el presente proveído, conforme las previsiones del art. 

291 y siguientes del Código General del Proceso, entregándosele copia del 
mandamiento de pago en físico al sitio suministrado para efectos de notificación y/o 
a la dirección electrónica [art.8º, Decreto 806 de 2020], sin necesidad del envío de 
previa citación o aviso físico o virtual; sin embargo, se le deberá remtiir copia de la 
demanda y sus anexos. Asimismo, se les debe advertir que disponen del término de 
cinco (5) días para que cancelen la obligación [art. 431 ibídem] y diez (10) días para 
ejercer su derecho de defensa [art. 442 ejúsdem]. 

 
6. Advertir a los convocados a juicio, que en el caso de que se surta la notificación vía 

email, la notificación persona se entenderá realizada una vez transcurridos dos (2) 
días hábiles siguientes al envío del mensaje y el término para cancelar la obligación 
y/o contestar la demanda, les empezará a correr a partir del día siguiente al de la 
notificación (inc. 3º, art. 8º, Decreto 806/20). 

 
7. Oficiar a la DIAN la existencia del presente asunto para que se pronuncie en los que 

estime pertinente [art. 630 del Estatuto Tributario]; ofíciese. 
 

8. Reconocer personería adjetiva al doctor Edwin Alfonso Martínez Tafur para actuar 
dentro de las presentes diligencias como mandatario judicial de los ejecutantes en 
los términos del poder otorgado. 

 

NOTIFÍQUESE (2),  

El Juez, 

 
SAÚL PACHÓN JIMÉNEZ 
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Bogotá D.C., trece (13) de abril de dos mil veintiuno (2021) 

 
Ref: Proceso No. 11001310304820210003400 

 
Subsanada la demanda y al constatar que la misma cumple con las exigencias de los 
arts. 82, 87, 422 y 430 del C.G.P.; así como las previsiones del Decreto 806 de 2020; 
razón por la cual el Despacho DISPONE: 

 
Librar mandamiento de pago por la vía EJECUTIVA DE MAYOR CUANTÍA a favor de 
BANCO DAVIVIENDA S.A.  y en contra de CALZA SCREEN S.A.S. y BLANCA ALIX 
MARIÑO VARGAS, por las siguientes sumas de dinero: 
 
1. Por la suma de $167.625.832,oo M/cte., por concepto de capital insoluto contenido 

en el pagaré No. 896758, base de ejecución junto con los intereses moratorios 
generados a partir del día siguiente en que se hizo exigible la obligación [09/01/2021] 
y hasta que se verifique el pago total de la deuda; los cuales se liquidarán a la tasa 
máxima permitida por la Superintendencia Financiera de Colombia, en cada período. 
 

2. Por la suma de $5.394.471,oo M/cte., por concepto de intereses corrientes 
estipulados en el pagaré base de ejecución 

 
3. Respecto de la condena de costas, se proveerá en su momento procesal pertinente. 
 
4. Notificar a los demandados el presente proveído, conforme las previsiones del art. 

291 y siguientes del Código General del Proceso, entregándosele copia del 
mandamiento de pago en físico al sitio suministrado para efectos de notificación y/o 
a la dirección electrónica [art.8º, Decreto 806 de 2020], sin necesidad del envío de 
previa citación o aviso físico o virtual; sin embargo, se le deberá remtiir copia de la 
demanda y sus anexos. Asimismo, se les debe advertir que disponen del término de 
cinco (5) días para que cancelen la obligación [art. 431 ibídem] y diez (10) días para 
ejercer su derecho de defensa [art. 442 ejúsdem]. 

 
5. Advertir a los convocados a juicio, que en el caso de que se surta la notificación vía 

email, la notificación persona se entenderá realizada una vez transcurridos dos (2) 
días hábiles siguientes al envío del mensaje y el término para cancelar la obligación 
y/o contestar la demanda, les empezará a correr a partir del día siguiente al de la 
notificación (inc. 3º, art. 8º, Decreto 806/20). 
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6. Oficiar a la DIAN la existencia del presente asunto para que se pronuncie en los que 
estime pertinente [art. 630 del Estatuto Tributario]; ofíciese. 
 

7. Reconocer personería adjetiva al doctor José Iván Suárez Escamilla para actuar 
dentro de las presentes diligencias como mandatario judicial de los ejecutantes en 
los términos del poder otorgado. 

 

NOTIFÍQUESE,  

El Juez, 

 
SAÚL PACHÓN JIMÉNEZ 
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Bogotá D.C., trece (13) de abril de dos mil veintiuno (2021) 

 
Ref: Proceso No. 110013103048202100049 00 

 
En atención al curso procesal y la petición de retiro de la demanda, la cual se ajusta a 
las previsiones legales; así las cosas, el Despacho DISPONE: 

 
1. Aceptar el retiro de la demanda deprecada por la parte actora, por ajustarse su 

petición a las previsiones del art. 92 del C.G.P. 

 

2. Advertir que no hay lugar al levantamiento de medidas cautelares, por cuanto que no 

se decretó cautela alguna. 

 

3. Ordenar el desglose de los documentos que sirvieron como base de la acción, para 

lo cual secretaría proceda con la devolución de los mismos de forma digital, 

comoquiera que esta demanda se radicó a través del uso de las herramientas 

digitales, sin que se anexara documento físico en la Oficina de Reparto.  

 

NOTIFÍQUESE,  

El Juez, 

 
SAÚL PACHÓN JIMÉNEZ 
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Bogotá D.C., trece (13) de abril de dos mil veintiuno (2021) 

 
Ref: Proceso No. 110013103048202100051 00 

 
Subsanada la demanda y al constatar que la misma cumple con las exigencias de los 
arts. 82, 422 y 406 del C.G.P.; así como las previsiones del Decreto 806 de 2020; razón 
por la cual el Despacho DISPONE: 

 
1. Admitir la presente demanda declarativa DIVISORIA (venta de la cosa en común) 

promovida por PROYECCIONES EJECUTIVAS S.A.S. contra HORTENCIA ÁVILES 
DE ESPITIA, AMPARO ESPITIA ÁVILES, CRISTINA ESPITIA ÁVILES, DIEGO 
RAMÓN ESPITIA ÁVILES, GONZALO ESPITIA ÁVILES, JULIO CÉSAR ESPITIA 
ÁVILES, MARTHA ESPITIA ÁVILES, RUBIELA ESPITIA ÁVILES y CUSTODIO 
ESPITIA CASALLAS. 
 

2.  Tramitar el presente juicio por el procedimiento especial del Titulo III, Capítulo III, arts. 
406 a 418 del CGP, y córrase traslado al extremo pasivo por el término de DIEZ (10) 
DÍAS. 

 
3. Disponer la notificación de esta providencia en la forma prevista en el art. 291 y 

siguientes del Código General del Proceso, entregándosele copia del mandamiento de 
pago en físico al sitio suministrado para efectos de notificación y/o a la dirección 
electrónica [art.8º, Decreto 806 de 2020], sin necesidad del envío de previa citación o 
aviso físico o virtual. No obstante, se deberá entregar los anexos de la demanda, los 
cuales se enviarán por el mismo medio. 

 
4. Advertir al convocado a juicio, que en el caso de que se surta la notificación vía email, 

la notificación personal se entenderá realizada una vez transcurridos dos (2) días 
hábiles siguientes al envío del mensaje y el término para contestar la demanda, le 
empezará a correr a partir del día siguiente al de la notificación (inc. 3º, art. 8º, Decreto 
806/20). 
 

5. Inscribir la presente demanda en folio de matrícula inmobiliaria del bien raíz objeto de 
división, el cual se identifica con el folio de matrícula inmobiliaria 50C-13014. Ofíciese. 

 
6. Reconocer personería adjetiva al doctor Miller Antonio Díaz Varón para actuar dentro 

del presente asunto como apoderado judicial de la parte actora en los términos del 
mandato conferido.  
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Bogotá D.C., trece (13) de abril de dos mil veintiuno (2021) 

 
Ref: Proceso No. 110013103048202100059 00 

 
Subsanada la demanda y al constatar que la misma cumple con las exigencias de los 
arts. 82, 87, 422 y 430 del C.G.P.; así como las previsiones del Decreto 806 de 2020; 
razón por la cual el Despacho DISPONE: 

 
Librar mandamiento de pago por la vía EJECUTIVA DE MAYOR CUANTÍA a favor de 
BERNARDO DE LA ESPRIELLA PEREIRA y en contra de LILIANA JIMÉNEZ 
ESCOBAR y GUSTAVO ADOLFO JIMÉNEZ ESCOBAR, por las siguientes sumas de 
dinero: 
 
1. Por la suma de $1.256.183.500,oo M/cte., por concepto de capital insoluto contenido 

en el pagaré No. 0003, base de ejecución junto con los intereses moratorios 
generados a partir del día siguiente en que se hizo exigible la obligación [16/04/2018] 
y hasta que se verifique el pago total de la deuda; los cuales se liquidarán a la tasa 
máxima permitida por la Superintendencia Financiera de Colombia, en cada período. 
 

2. Por la suma de $1.601.633.961,oo M/cte., por concepto de intereses corrientes 
liquidados entre el 15 de enero de 2014 hasta el 15 de abril de 2018, al 30% anual 
conforme se pactó en el instrumento base de ejecución.  

 
3. Respecto de la condena de costas, se proveerá en su momento procesal pertinente. 
 
4. Notificar a los demandados el presente proveído, conforme las previsiones del art. 

291 y siguientes del Código General del Proceso, entregándosele copia del 
mandamiento de pago en físico al sitio suministrado para efectos de notificación y/o 
a la dirección electrónica [art.8º, Decreto 806 de 2020], sin necesidad del envío de 
previa citación o aviso físico o virtual; sin embargo, se le deberá remtiir copia de la 
demanda y sus anexos. Asimismo, se les debe advertir que disponen del término de 
cinco (5) días para que cancelen la obligación [art. 431 ibídem] y diez (10) días para 
ejercer su derecho de defensa [art. 442 ejúsdem]. 

 
5. Advertir a los convocados a juicio, que en el caso de que se surta la notificación vía 

email, la notificación persona se entenderá realizada una vez transcurridos dos (2) 
días hábiles siguientes al envío del mensaje y el término para cancelar la obligación 
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y/o contestar la demanda, les empezará a correr a partir del día siguiente al de la 
notificación (inc. 3º, art. 8º, Decreto 806/20). 

 
6. Oficiar a la DIAN la existencia del presente asunto para que se pronuncie en los que 

estime pertinente [art. 630 del Estatuto Tributario]; ofíciese. 
 

7. Reconocer personería adjetiva al doctor José Iván Suárez Escamilla para actuar 
dentro de las presentes diligencias como mandatario judicial de los ejecutantes en 
los términos del poder otorgado. 

 

NOTIFÍQUESE (2),  

El Juez, 

 
SAÚL PACHÓN JIMÉNEZ 
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